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SOLICITUD PARA IMPORTAR MATERIAL BIOLÓGICO O 
PATOLOGICO 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA IMPORTACIÓN: 

Importador:  
 

Consignatario: 
 

Exportador: 
 

Puerto de Embarque: 
 

País: 

Agencia de aduanas, embarque o carga: 
 

N° Guía aérea: 
 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MERCANCÍA: 

Material biológico 
 
 

Material patológico  

 
Descripción de la mercancía1 
 

 
Tipo de embalaje: 
 

Cantidad de bultos:  

 
Destino2 
 

 
Objetivo de la importación3: 
 

Peso bruto 4 
 
 

Peso Neto3  

                                                           
1 Indicar, cuando corresponda a muestras de tejido, la especie, origen de cultivo o captura y forma de mantención de las mismas 
(fijadas, congeladas, frescas, etc.) 
2 En caso de tratarse de un centro de experimentación, deberá identificarse además su Código en el Registro Nacional de Acuicultura. 
3 Detallar si son para análisis microbiológicos, químicos, pruebas organolépticas, etc. 
4 Cuando corresponda 
 

Nº aprobación:  

Fecha:  
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Observaciones (1): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 En caso que la importación la realice de manera directa una persona, se deberá indicar en este espacio identificación del medio de 
transporte (Nª de vuelo) y nombre y RUT de persona responsable del ingreso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

Funcionario Sernapesca Fecha Timbre aprobación 
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